
46 cents. Sobado 14 de Diciembre de 1889. Año 1889-90
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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
6'25 pesetas.

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 10 Diciembre)

Anuncios oficiales.

Núm. 974

BoílM Civil 68 la Provincia
d e  l a s b a l e a r e s

Reemplazos. -Circular. -No habiendo 
sido devueltas por algunos Sres. Al 
caldesdeesta provincia las relaciones 
de los individuos que, perteneciendo 
al tercer Batallón del Regimiento 
Infantería Guadalajara núm. 20, han 
debido pasar la revista anual y que 
para este efecto les fueron remitidas 
por el señor Primer Jefe de dicho 
Batallón; prevengo á los que se en
cuentren en este caso, se sirvan efec
tuarlo á este Gobierno con la mayor 
urgencia, toda vez que está para ter 
minar el plazo que para ello señala la 
Circular de 25 de Septiembre último.

Palma 14 Diciembre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso

Núm. 973

Num. 3568.

Wcial
de las Baleares

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de

Núm. 980Núm. 976

Núm. 977

Sección 3.1—Negociado 3.°—Cir
cular.—Encardo A los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Chil, Vigilan
cia, y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura de Jo
sé García Castellá natural del Valle 
(Málaga), de23años de edad, soltero, 
del cam po, hijo de /Antonio y de Ma
ría, de l‘56O milímetros de estatura, 
pelo castaño, cejas *d, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares, barba 
escasa, color moreno; viste pantalón 
claro, chaqueta negra, alpargatas y 
boina, fugado en la mañana del día 
8 del actual de la cárcel de Huelva, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Palma 13 Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Núm. 979
Sección 3?-Neqociado3.e—Circtt- | El limo. Sr. Director general del | Fomento.— Minas.—Don Gaspar 

lar —Encargo á los Sres. Alcaldes I Instituto Geográfico y estadístico en Vicens y Pons, vecino de Bimsalem, 
de los pueblos de esta provincia, Q0 de Noviembre próximo pasado ha presentado en este Gobierno á 
fuerza de la Guardia Civil, vigilan- me remite lo siguiente. las doce y media de la tarde del día
cia y demás dependientes de mi au- I «Para continuar la estadística de 7 del actual una solicitud manites- 
torídad la busca y captura del preso I la emigración é inmigración en el lando que desea obtener .a conce- 
fugado en la mañana del dia 10 del año próximo de 1890, las Direccio- sión de diez y seis pertenencias de
actual de la cárcel de Gandía, Enri- j nes de Sanidad marítima de los | mineral Lignito con el nombre de
que Alvarez Moreno, natural de Se- ¡ puertos continuarán recibiendo, por «Santa Rita», sitas en el termino
villa, de 17 años de edad, estatura I conducto del Jefe de los trabajos es- municipal de Selva, verificando la
regular, rubio, con bigote, ojos par- | tadisticos de esa provincia, las cé- | designación del registro en la forma 
dos: viste sombrero hongo negro, 1 dulas de inscripción y negativas que siguiente:
chaqueta amarilla, pantalón rayado se han calculado suficientes.—Se- Se tendrá por punto de partida el 
color café, camisa de color v botas: gun lo dispuesto en la Real orden mojon correspondiente a la estaca 
el dedo corazón de la mano derecha de 13 de Agosto de 1883, sin la cé- décima de la demarcación dada a a 
corto y algo encorvado, v caso de I dula de inscripción que suscrita por j mina Margarita, y desde el se medí- 
ser habido lo pondrán á disposición el Capitán debe entregarse á los Di- ran sucesivamente y unas a conti- 
de este Gobierno. rectores de Sanidad marítima, no nuación de otras, las Lneas siguien-

Palma 13 Diciembre 1889. ¡serán despachados los papeles de tes: Doscientosmetros al E. cuatro-
E1 Gobernador, salida ni admitidas á libre plática | cientos al N. ciento al E. doscientos

Ricardo Ayuso. las naves; y á fin de evitar la deten- al N. cuatrocientos al O. y ciento al
ción que experimentarían al arribar I S. cerrando el espacio con las lineas, 
á nuestras costas, se han facilitado Este de la mina «La Marieta», hasta 
á nuestros Cónsules en el extranjero la estaca séptima, y las sucesivas de

Q0 i Y Ó las Autoridades de Ultramar la mina Margarita hasta la estaca
Seccióri 3. — Negociado 3. Or- 7 lareg de entrada para que |a décima-Parte del terreno designado 

culai .—Encargo a los Sres. ^leal-I J ¡ d , pasajeros pueda perteneció á la mina «Los dos Her- 
des de los pueblos de esta^ h^^durante la fravesia Ja  los manos» caducada.
fuerza de la Guardia Civil \ gdan- Secretar¡os de ias expresadas Direc- Y en cumplimiento de lo dispues- 
cia, y demas dependientes de m c¡oneg incumbe la inmediata ejecu- toen el artículo 23 de la ley de 24 
autoridad, a busca y captura del c¡ón de estQ Sr?rvicjo en !a parte re_ de jun¡0 de 1868, hé acordado ad-
eeudnado Jaime Bfisel Mas de 3_ ferente nl recuento de los pasajeros mitir, salvo mejor derecho por de
años de edad, soltero, estatura re^u , lg recOg¡da y revisión de las cé- creto de este día la expresada solici- 
!ar color sano, pelo cas año, ojos arre^lo á ,a Real ópden tudí publicando en el Bo l e t ín Of i-
pardos, nariz y boca regu.ares d b i- d e  de Diciembre de 1884 y á ja clALel edicto correspondiente, fijan-
ba Pob,ada, es natural le San Jua d Dirección general de do otro igual en la tabla de anuncios
do las Abades^ Geron^ Beneficencia y Sanidad de 15 de de este Gobierno y en la de la Alcal-
del penal de Tarregona el día 11 del de { en gu v¡riud coü_ d¡a de Se|va, á fin de que en e] p|a
actual; J/aso de ser habido lo v¡ene que y § s¡rva encargar á zo de sesenta días á contar desde el 
drpnim^14 dichos funcionarios, y en su defecto siguiente al en que tenga lugar su

Palma U D^uem^re de 1889. . ks Alcaldes presidentes de las inserción en el citado periódico, pre-
Ricardo-Ayuso. Juntas respectivas, que cuiden de I senten las reclamaciones que con

------ llevar á efecto con la mayor escru- vengan á su derecho las personas
MAm I pulosidad las mencionadas opera I que se consideren perjudicadas.
INUUl. J i(5 I ciones, á fin de que los pasajeros I Palma 13 Diciembre 1889.

i Sección 3.* -Negociado 3?-Circu- sean clasificados por todos los con- r ícX Ayu¿o.
Zar.-Encargo á los Sres. Alcaldes ce^os que las cédulas con,prenden -----
, , i i «ctr. ! —Ruego á V. S. se sirva disponer !

Núm. 981
cía y  demás dependientes de mi au-| i . / |
toridad, la busca y captura del sol- CainJogTairinscribirla á las Direc- Fomento.— Montes.— Subasta — 
dado del quinto tercio activo debonesdd s?m¡dad mar¡tima a los No habiéndose presentado postores 
fanteria de Marina; Lu.s Nogues E^ A|ca|des de )os os dor/de no á las dos primeras subastas de un 
posito, cuyas señas son, pelo y cejas - dichas Direcciones.» tranzón de leñas del monte San Mar

I castaños, ojos pardos, nariz regular, I " - . | t¡n de Alcudia y siendo conveniente
I color sano, barba naciente, estatura I A he dispuesto se inserte en es e verja del mismo, en virtud de lo 
I un metro 59 centímetros; acusado | Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publici a prever]¡do en el artículo 110 del Re-

del delito de primera deserción, y y conocimiento de las personas que ^|amenlo de 17 de Mayo de 1865j he 
I caso de ser habido lo pondrán á | se indi can. I dispuesto á propuesta del Ingeniero
I disposición de este Gobierno. I Palma 12 Diciembre 1889. I jefe de| ramo> celebrar tercera su-
I Palma 14 Diciembre 1889. j Ricard^Avuso. I basta, cuyo acto tendrá lugar en la

e i Gobernador, | ___ | mencionada ciudad de Alcudia el 22
I «xicarao Ayuso» •

M.C.D. 2022



del actual, bajo la presidencia de su 
Alcalde y con asistencia de un indi
viduo del puesto de la Guardia Ci
vil, rigiendo las mismas condiciones 
que rigieron en las dos primeras, re
bajando empero, á ciento ochenta 
pesetas el tipo de remate.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 13 de Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO

En loa autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia de Cádiz, 
de los cuales resulta:

Que por testamento otorgado en 30 
de Mayo de 1807 D. Alejandro Piisco 
fundó una obra pía, consistente en 
una casa hospicio en la ciudad de Chi 
clana, destinando para ello los bienes 
que en la fundación, se determinan:

Que cumplida por los albaceas la 
voluntad del testador, recibían los 
asilados en dicho establecimiento los 
beneficios de tal institución, hasta que 
en el año de 1866. D. Antonio Ruiz, 
Sánchez, patrono del establecimiento 
nombrado por el Gobernador de la 
provincia, otorgó una escritura de 
compromiso, suponiendo estar com
petentemente autorizado para transi
gir el pleito que los sucesores del úl
timo heredero de D. Alejandro Risco 
venían sosteniendo sobre nulidad de 
la fundación, y sometieron la cuestión 
al juicio de árbitros, quienes pronun
ciaron su fallo en 20 Febrero de 1867, 
declarando nula la citada fundación y 
los bienes de la propiedad de Doña 
Amalia Díaz Bello, á quien habían 
dichos herederos cedido sus dere
chos: . .

Que apoderada de los referidos bie
nes la Doña Amalia Díaz fue á su vez 
desposeída de ellos en virtud de dife
rentes resoluciones administrativas, 
sin que se hubiera podido conseguir la 
entrega de las láminas que obraban 
en poder de dicha señora, y acudien 
do ésta después de transcurridos trece 
años al Juzgado de Santa Cruz de Cá 
diz para obtener la posesión de los bie
nes, y opuesta á esta pretensión la Jun
ta provincial de Beneficencia, se le 
denegó por el Juzgado tal solicitud, 
por lo cual acudió al Ministerio de la 
Gobernación, que por Real orden de 
6 de Mayo de 1881 autorizó á la cita 
da Junta para pretender ante los Tri
bunales lo que en derecho procediera:

Que en su vista, en escrito de 28 
de Junio de 1881, el procurador, Don 
José Antonio Melendez, en nombre de 
la Junta de la Beneficencia provincial, 
acudió al Juzgado con una demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
contra D? Amalia Díaz Bello, con la 
súplica de que en definitiva se sirviera 
declarar nula de ningún valor ni efecto 
la sentencia arbitral de 20 de Febrero 
de 1867, y en su consecuencia, man
dar se devolvieran á la Junta provin 
cial de Beneficencia los bienes que

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el recurso de queja 

elevado á este Ministerio por D. An 
tonio Moya Vizcaíno, Investigador de 
Bienes Nacionales que fué en la pro 
vincia de Albacete, contra la providen
cia del Delegado de Hacienda de la 
misma, que le declaró obligado á sa
tisfacer los gastos que ocasionara el 
deslinde y medición mandado practi
car por oiden superior, de los tenenos 
enclavados en la dehesa Polope, de los 
Propios de Tobarla, en el expediente 
da denuncia de exceso de cabida pro 
movido por él como tal Investigador:

Resultando que D. Antonio Moya 
funda su reclamación en el art. 80 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
en las reglas 11 y. 16 de la de 2 de 
Enero de 1856, y en el art. 15 de la 
Realorden de lOdeJuniodel propio año, 
alegando, además, que los denunciado
res é investigadores sólo deben sufra
gar los gastos que se causen en los ex
pedientes de denuncia é investigación, 
hasta que se entregan al Comisionado 
de ventas y son admitidos por éste, 
que es quien corre la cuenta de los 

¡ demás gastos que se causan:
Considerando que analizada las dis

posiciones y preceptos que cita el re
cúrrente, se desprende de ellas, que 
lejos de deducirse que los investigado
res cesan en la obligación dejustificar 
los expedientes que promueven cuan
do los entregan á los Comisionados de 

I ventas, se sanciona el principio de que 
los propios investigadores tienen el 

I deber de practicar todas las diligen- 
| cias necesarias hasta que resulte la 

evidencia de la ocultación, mediante 
I á que la facultad de declarar proce

dente una denuncia no es del Comí-
I sionado de ventas sino de ese Centro I 
¡ directivo, pues que de otro modo se i 

correría el riesgo de tener por comple-
I ta una justificación por quién en ello 

tiene el interés del premio de investí-
I gación, sin que en realidad fuere sufi- I 
I cíente.
I Y considerando que la regla 18 de 
I la instrucción de 2 de Enero de 1856 

determina que la única remuneración
I de los investigadores por los gastos 
I que les ocasionen la adquisición de 
| datos y formación de expedientes, se 
| rán los premios que se les señalen 
I para el caso en que se declare proce

dente la denuncia, la cual supone y
I da por sentado que, á los únicos que 

con tal motivo se les puede producir 
gastos, son á los investigadores, y en 
su caso, á los denunciadores particu-

I lares;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

I la Reina Regente del Reino, confur 
mándose con lo propuesto por esta 
Subsecretaría y lo informado, por la 
Dirección de lo Contencioso é Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido desestimar 
el recurso de queja deducida por Don 
Antonio Moya Vizcaíno; declarando 
que en los expedientes de investiga) 
ción y denuncia que se sigan á instan
cia de los investigadores y denuncia
dores, si han de gozar de los benefi
cios de la declaración de procedencia 
de aquellos, están, obligados los mis
mos á realizar y á aportar por sí y á 
su costa, cuantas diligencias y datos se 
conceptúen y estimen necesarios por 
acuerdo de la Administración, para 
probar y justificar las referidas inves

constituían la obra pía fundada por | 
D. Alejandro Risco:

Que emplazada la demandada y se» j 
guido el pleito por fallecimiento de 
ésta con sus herederos, éstos se per
sonaron en los autos, proponiendo la 
excepción dilatoria de litis pendencia | 
que fue admitida por el Juzgado, ape 
lándose de este fallo para antela Au
diencia del territorio, cuya apelación 
fué admitida libremente y en ambos 
efectos:

Que estando sustanciándose la ape
lación antes expresada, el Gobernador 
de la provincia, á instancia de la Jun
ta de la Beneficencia provincial y de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Sala res
pectiva de la Audiencia de Sevilla. Al 
hacer el requerimiento el Gobernador 
expuso las razones que estimó perti
nentes, y se limitó á citar como dis
posiciones legales para fundar su 
competencia, los artículos 4.° y 9.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: . ti

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
respectiva de la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando 
las razones que á su juicio ie atribu- | 
yan el conocimiento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 1 
la Comisión provincia!, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el 
cual siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, mani
festará indispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de la 
dispocición legal en que se apoya para 
reclamar el conocimiento del negocio.

Considerando:
l .° Que el Gobernador de la pro

vincia, al requerir de enhibición á la 
Sala respectiva de la Audiencia, dejó 
de citar el texto de la disposición legal 
que le atribuyera el conocimiento del 
asunto, limitándose á hacerlo de los 
artículos 4.° y 9.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

2 .° Que es jurisprudencia constan 
te explicando é interpretando las dis 
posiciones que regulan el procedimien
to para la sustanciación de las com 
petencias que no queda cumplido con 
invocar tales disposiciones, el precep
to que manda á los Gobernadores citar 
el texto de la disposición en que se 
apoyan para reclamar el conocimiento 
del negocio.

3 .° Que no se ha cumplido, por 
lo tanto, en el presente caso por el 
Gobernador civil de la provincia de 
Cádiz con lo que dispone el art. 8.' 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, anteriormente citado, tenien
do, por tanto, que declatarse mal sus
citado el presento conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar á 
decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de No 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 28 Nooiembre^ 

tigaciones y denuncias; acordando á 
la vez que esta resolución sirva de re
gla general para todos los casos aná
logos.

De Real órden lo digo á V. E., con 
remisión del expediente de referencia, 
para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
(Gaceta 30 Octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA; Inspirándose el Real de
creto de 22 de Noviembre de 1883 en 
el laudable propósito de establecer las 
garantías convenientes para el ejerci
cio de la libertad de enseñanza, dictó 
reglas para dar validez académica á 
los estudios hechos fuera de los esta
blecimientos públicos y sin el requisito 

[ de la matrícula oficial.
I Pero la experiencia hubo de aconse- 
j jar la reforma que el Real decreto de 

5 de Febrero de 1886 introdujo en la 
j organización de los Tribunales de exa- 

meo, y de nuevo exige hoy otras mo
dificaciones que, sin alterar el prmci-

I pie fundamental de aquella disposición, 
corrijan los males que la practica ha 

I revelado.
Facilitar á los alumnos que no pne- 

I den ó no quieren sujetarse á la ñor- 
I malidad de los cursos académicos la 
I aprobación de los estudios que hiciesen 

por sí mismos ó bajo la dirección del 
Profesor libremente elegido por ellos, 
eximiéndoles de la obligación de asis
tir á las cátedras oficiales y permitién
doles examinarse en cada convocato
ria de todas las asignaturas de una ca
rrera, sin otro límite que el de guardar 
el orden de su prelación científica; ta
les son las baces sobre que descansa 
la legislación vigente de la enseñanza 
libre, y en estas mismas bases se apo
ya el adjunto proyecto de decreto.

Estos beneficios iban principalmen
te encaminados á favorecer á los alum
nos que por su capacidad extraordina
ria, ó por sus ocupaciones particulares, 
ó por otra circunstancia cualquiera, 
no pudieren ó no necesitaren concurrir 
á los cursos de los establecimientos 
públicos, supliendo con su mayor es
fuerzo ó con sus privilegiadas dotes la 
falta de explicaciones y de la dirección 
del Profesor en la marcha ordenada y 
paulatina de los estudios. Atendiendo 
á estos fines el Ministro que suscribe, 
propone todavía mayores ventajas en 
favor de aquéllos que no se valen de 
la libertad de enseñanza como recurso 
para no estudiar; entre estas ventajas 
está la de permitirles graduarse en 
cualquiera época del curso, como los 

I alumnos oficiales, y la de poder veri» 
ficar los ejercicios de Licenciado y 
Bachiller en todos los establecimien
tos del Estado; títulos que hoy no 
pued n obtener sino en la Universidad 
de Madrid y en los Institutos de las 
capitales de los distritos universitarios.

Mas las ventajas de que goza el 
alumno libre de aprender donde quie
ra y como quiera, exigen que el Esta
do que autoriza sus estudios y les da 
validez académica establezca todas las 

| garantías necesarias para que no exis-
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ta tina desigualdad y un privilegio que 
serían funestos para el régimen gene
ral de la instrucción, y para el prestí 
P10 de la libertad de ensezanza.
° No es ciertamente equitativo que 
miéntras el alumno oficial tiene en el 
curso una sola época para examinarse 
de las asignaturas en que se matriculó 
con opción únicamente á repetir el 
examen de aquéllas en que no hubiese 
alcanzado la aprobación, el alumno li 
bre tenga tres épocas, constituyendo 
este tercer exámen un estímulo pode 
roso para que el alumno desaplicado 
abandone el régimen académico. La 
supresión de una de estas tres convo
catorias podrá en condiciones de rela
tiva igualdad á los alumnos oficiaies 
con los libres, quedando siempre en 
beneficio de estos el derecho de poder 
examinarse en cada convocatoria de 
todas las asignaturas que quieran con 
sólo guardar el orden de su prelación 
científica. ,

Preciso es también impedir que los 
alumnos acudan á determinados cen
tros de enseñanza para aprobar los es 
ludios hechos libremente, guiados por 
la esperanza de una lenidad que de 
existir no debe tolerar en modo algu 
ñola Autoridad suprema en materia 
de enseñanza; y con este fin se dictan 
reglas que facilitan á lo^ Tribunales 
conocer la hoja de estudios del alum
no libre, y se establecen las bases de 
una estadística que permita á la opi 
nióii pública juzgar del movimiento 
de la emigración de los estudiantes 
de unos á otros establecimientos, y 
proporcione á la Administración los 
datos oportunos para imponer el de
bido correctivo. ,

Fundado en estas razones; oído el 
Consejo do Instrucción pública, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1889. 
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
J. el Conde de Xiquena.

Estos estados se insertarán en las 
Memorias anuales de les respectivos 
establecimientos, y la Dirección de 
Instrucción pública remitirá á la Gace
ta un resúmen general de estos datos.

Art. 19. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que so opongan á lo 
preceptuado en este Real decreto.
* Disposición transitoria. No obs
tante lo dispuesto en el artículo se
gundo de este Real decreto, se cele
brarán en el curso actual exámenes de 
enseñanza libre en la última quincena 
de Enero, como en los años anterio
res.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

3. José Alvares de Toledo y Acuna 
(Gaceta 24 Noviembre)

Art. 12. Para incorporar en la en- I 
geñanza oficial las asignaturas estu
diadas eu la libre y revalidadas acadé
micamente es preciso sujetarse á los 
períodos de matrícula designados pa
ra aquella, á fin de que en un mismo 
curso no puedan nunca mezclarse am
bos sistema docentes, el privado y el 
oficial.

Art. 13. Los alumnos oficiales po
drán pasar á la enseñanza libre en e« 
mismo curso, renunciando á todas las 
matrículas oficiales en que estuvieren 
inscriptos, excepto cuando se hallen 
sometidos en la acción del Consejo 
universitario ó esten sufriendo pena 
impuesta por aquéllos, ó cuando el 
Profesor de alguna de Las asignaturas 
les haya dejado para ser examinados 
en los extraordinarios, en cuyos casos 
no se permitirá el pase. Los exame
nes verificados contra lo dispuesto en 

' el párrafo anterior serán nulos.
Art. 14. Los ejercicios de grados 

i y rivalidad se verificarán por los alum- 
I nos libres del mismo modo y en los 

mismos establecimientos en que se 
verifican por los alumnos oficiales, 

I siempre que estos establecimientos fi
guren en el presupuesto general del 

| Estado.
Art. 15. No se hará mención al- 

I guna especial al expedirse los respec 
¡ tivos títulos -mi carácter oficial ó libre 
| de los estudios á que se refieren, pero 
| si se hará constar este carácter res- 
| pecto de las asignaturas en los certi
| ficados de las mismas y en las hojas 
I académicas que se expidan por las Se- 
| cretarías.
| Art. 16. Los alumnos libres que- 
I dan sometidos á la autoridad y disci-

fuese calificado de suspenso, no podrá 
repetirse hasta la convocatoria si
guiente. r

Art. 4.° Los aspirantes deberán 
solicitar su admisión á los exámenes 
de junio en la primera quincena de 
Mayo y á los de Septiembre en la de 
Agosto, cuyos plazcs son improrroga
bles. Las instancias se dirigirán al 
Jefe del establecimiento respectivo, 
expresando por su orden las asignatu- 
tas en que se solicitase examen. Estas 
instancias estarán escritas y firmadas 
por los interesados, y se acompañarán | 
de los;documentos oportunos para jus- I 
tificar la aprobación de los estudios | 
anteriores.

Art. 5.c La matrícula se hará del 
mismo modo para todos los alumnos 
en cada establecimento, sin más dife
rencia que la de consignar la clase de 
enseñanza oficial ó libre y la de hacer 
el pago de los derechos que respecti- | 
vamente fijen las disposiciones vi- ■ 
gentes. .

Art. 6.° I a instrucción de los ex
pedientes, la tramitación de las acor
dadas necesarias, la identificación per
sonal de los alumnos y cuantos requi- 
quisitos sean necesarios para autorizar 
el exámen, se ultimarán por ios Se
cretarios de los establecimientos res
pectivos en la segunda quincena de los 
meses de Mayo y Agosto, siendo res
ponsables los Secretarios de toda fal
ta ú omisión. Estos podrán exigir á los 
alumnos la presentación de dos testi
gos de conocimiento que garanticen 
ía identificación de sus personas. El 
Tribunal de exámen, por su parte, 
identificará la firma del alumno, y si 
tuviese alguna duda, exigirá el cono
cimiento del Secretario. Los Secreta- püna académicas en todos los actos 
ríos cuidarán además de que se lie- que verificaren con ocasión de los exa- 
nen las casillas de antecedentes de los menee y grados ó en igualdad de, cir- 
alumnos en las hojas de inscripción, I cunstancias que los alumnosmficiales, 
á fin de que el Tribunal conozca las | debiendo ser juzgados como estos, 
calificaciones obtenidas en las convo I Art. 17. En las Secretarias de ca- 

..................... da uno de los establecimientos se ar
chivarán todos los documentos refe
rentes á los alumnos libres llevándose 
además un libro foliado y sellado en 
todas sus páginas, para registrar, ba
o numeración correlativa, el nombre, 
apellidos, edad y naturaleza de los 
alumnos, fecha de los exámenes y os
ificaciones obtenidas.

Art. 18. Terminados los exáme
nes de enseñanza libre en cada curso 
académico, los Jefes de los estableci
mientos remitirán en el plazo de un 
mes á la Dirección general de Instruc
ción pública uno ó varios estados, con 
arreglo á los modelos que se circula
rán oportunamente para formar la es
tadística de alumnos libres, con el ob
jeto de conocer.

Primero. El número de los alum
nos que hubiesen solicitado exámen y 
el de los examinados.

Segundo. Su procedencia de la en
señanza oficial ó libre y del mismo es
tablecimiento ó de otro.

Tercero. Las calificaciones obte
nidas.

Cuarto. Las Traslaciones de los 
alumnos libres, por asignaturas, de 
una á otra enseñanza y de unos esta- 

I blecimientos á otros en cada curso y 
I convocatoria.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; de acuer 
do con el Consejo de Ministros, y oído 
el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de mi Augusto Hijo  el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rema 
Regente del Reino, , e

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los alumnos de ense

ñanza libre podrán obtener la validez 
académica de sus estudios, sujetando- 
Be á lo preceptuado en el presente de 
creto, que será aplicable á todas las 
enseñanzas de la Dirección general ce 
Instrucción pública. ,

Art. 2.° Los exámenes de asigna
turas de los alumnos libres se verifica
rán en los miamos períodos que los de 
los alumnos oficiales, ó sea en los me 
ses de Junio y Septiembre. Los Jetes 
de los establecimientos cuidarán de 
que los exámenes de alumnos libres 
se celebren en sesiones distintas que
los de alumnos oficiales.

Art. 3.° En cada de una de estas 
épocas podrá examinarse el alumno 
libre del número de asignaturas que 
tenga por conveniente, si bien guar
dando el orden de precedencia que 
para su aprobación establezcan los 
respectivos planes de estudios. El exa 
men de asignaturas eu que el alumno

Anuncios Oficiales.

Núm. 98*2
Don Rafael Aloares Peralta, Jaez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta, ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por el procura

dor D. Sebastian Palou á nombre 
de D.a Antonia María Bullan y Ba- 
ilester, vecina de la villa de Sóller, 
se presentó escrito solicitando que 
habiendo fallecido abintestato su

calorías anteriores y los establecimien- I 
tos donde hayan sido examinados.

Art. 7.° Los exámenes de alum- I 
bros libres se verificarán ante los mis- | 
mos Tribunales y bajo iguales reglas 
que las de los alumnos de la enseñan
za oficial.

Art. 8.e En cada establecimiento 
los exámenes de alumnos libres se 
ajustarán á los programas oficiales, á 
cuyo ef jeto éstos se hallarán deposi 
tados en las Secretarías respectivas 
desde el dia l.° de Octubre para que 
puedan ser consultados y copiados por 
los alumnos libres que lo desearan, no 
pudiendo verificarse los exámenes por 
otro programa. ,

Art. 9.° Los alumnos libres serán 
examinados por el número de orden 
de su inscripción, ajustándose á las 
reglas prescritas por la Real orden de 
l.° de Mayo de 1887, que rige para los 
exámenes de alumnos oficiales.

Art. 10. Dentro de la misma con
vocatoria cada alumno libre no podrá 
examinarse de asignaturas pertene
cientes á la misma carrera más que 
en un solo establecimiento. Si se com
probara el que se hubiere, examinado 
en más de uno, serán nulos todos los 
exámenes verificados por el alumno

Art. 11. Los alumnos de enseñan- Quinto. Los grades y reválidas de 
alumnos que hayan aprobado parte cíe 

, las asignaturas como libres, con ex
- presión del número de estas y de los 

establecimientos donde hubieren oh-

hermano D. Juan Bautista Bullan y 
Ballestee, natural de la Villa de Só— 
ller, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en Marsella. (Francia) el cinco de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
v tres, se declarase herederos legales 
del mismo a la referida D.a Antonia 
María juntamente cor^ sus demás 
hermanos-germanos D.a Juana Ana, 
D. Lorenzo Presbítero, D. Pedro 
Antonio y D. Francisco Bullan y 
Ballester; y quedando recibida la 
oportuna información testifical, me
diante providencia de hoy se ha dis
puesto la publicación de edictos en 
la forma legal procedente.

En su virtud espido el presente 
par el cual se cita, llama y emplaza 
á ¡as personas que se crean con 
igual ó mejor derecho a las mencio- 
r?adas, en la herencia del antedicho 
D. Juan Bautista Bullan y Ballester, 
para que comparezcan á reclamarlo 
en los autos dentro el término de 
treinta dias pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Palma de Mallorca once 
ciembre de mil ochocientos 
y nueve.—Rafael Alvarez 
—Ante mi, Juan Bestard.

de Di
ochenta 
Peralta.

za libre que no se presentaren ó que
daran suspensos en el mes de Junio
podrán examinarse sin nueva inscrip
ción ó matrícula en el mes de Sep-
Uembre del mismo año. tenido la aprobación.

Núm. 983
En virtud del presente edicto se 

saca A publica subasta por termino 
de veinte días las fincas que se des
cribirán embargadas á D.a Manuela 
Serrano y Callejas, consorte de don 
Jaime Villalonga, vecina de esta ciu
dad, en los autos ejecutivos que con
tra dicha Serrano sigue D. Lorenzo 
Vicens, para con su producto hacer 
pago á este de lo que acredita contra 
la misma Serrano en concepto de 
capital, intereses y costas.

Una finca urbana sita en ia calle
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de San Felio de esta capital, consis
tente en casa mayor, compuesta de 
/.aguan, entresuelos, piso principal, 
desván y otras pertenencias y en 
botiga y entresuelo señalada con los 
números diez y ocho y veinte de di
cha calle antes con el diez y seis y el 
diez y siete de la manzana doscien
tas una después ciento nóvenla y 
seis y lindante por la derecha entran
do con casas de D. Francisco Saenz 
Socias y de María Antonia Gelabert, 
por la izquierda con otra de herede
ros de D. Juan Aleña y por la espal
da con la del nombrado Sr. Saenz: 
justipreciada en treinta y dos mil 
cuatrocientas pesetas.

Una finca i ústica llamada Son
6r C8Sa y Ueíra I para su remate fiue será adjudicado 

extensión de diez cuarteradas al que ofreciere mejor postura sien- 
doscientas ochenta y ocho destres, ó do legal con sujeción á las condicio- 
sea siete heciareas,, sesenta y una I nes anteriormente espresadas Paj
areas, cuarenta y seis centiáreas con ma doce de Diciembre de mil ocho- 
casa, noria y algibe, sita en el tér- cientos ochenta y nueve.—Rafael 
mino de esta capital, señalada con Alvarez Peralta—Ante mi, Antonio 
el numero treinta cuartel segundo, I Tomás.
zona octava, lindante por Norte con I ____
el predio el Rafal de herederos de I
D. Antonio Jordá, por este con los 
denominados Son Fornari de Dalí v 
Son Fornari de Baix, por Sur con la 
finca Hort nou de herederos de doña 
Manuel.. Gallard, y por Oeste con el 
huerto Las Golleu de D. José Aguiló 
y con camino de rueda; justipreciada 
en cuarenta y una mil trescientas 
pesetas.

Y una casa sin numero situada en 
la falda del Castillo de Bellver, lin
dante por la derecha entrando con 
camino que conduce á dicho Castillo 
por la izquierda con tierra de don 
José Hernández, por el fondo con 
camino vecinal y por el frente con 
la carretera de Andraitx, justipre
ciada en quince mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Se principiará por el remate 
de las fincas hipotecadas procedién
dose luego al de la otra finca embar
gada, si el producto de la primera . 
no alcanza á cubrir principal y eos- I 
tas y suspendiéndose caso contrario.

2 .a Los compradores tendrán que 
prestar á mas del precio que ofrez
can, los censos espresamente men 
clonados en los títulos de propiedad I 
que obran en autos y que si alguno I 
otro apareciere se rebajará capita- I 
fizado al seis por ciento.

3 .a Si el comprador acepta el I 
remate por persona nominando, ha I 
de manifestar en el acto la persona I 
por quién le acepta, siendo de su I 
cargo el que se presente á aceptarlo 
dentro tercero día, bajo apercibi
miento de tenerse por aceptado per
sonalmente y á sus costas.
, 4.a Los títulos de propiedad de 
ias fincas embargados estarán de 
manifiesto en la*escribania puraque 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

5 .a Para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cant.^u, 
igual por lo menos al diez por cien 
to efectivo del justiprecio de dichos 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichascon- 
signaciunes á sus respectivos dueños 

acto continuo del remate, excepto la 
-jue corresponde al mejor postor, la 
cual se reserva á en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

6 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos tei ceras partes del 
avaluó. '

7 . Serán de cargo del comprador 
ios gastos de subasta y remate y 
demás que origine la escritura de 
traspaso.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados^de este Juzgado el día 
catorce de Enero próximo venidero 
á las once de la mañana señalado

Núm. 984
I Don José Escolano de la Peña, Juez 

de instrucción del Distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma 
de Mallorca.
En los autos juicio ordinario de 

mayor cuantía, promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. Juan 
Eiol á nombre de D. Juan Oliver y 
Pericas contra D. Francisco de As- 
prer y Pastors, vecinos de esta ciu
dad, en el día ejecución de senten
cia para el pago de diez y seis mil 
veinte y dos pesetas cincuenta cén
timos, sus intereses y costas, tengo 
acoroado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias la si
guiente finca.

La mitad indivisa del prédio Son 
Danús correspondiente al ejecutado ¡ 
Asprer situaao en el término muni- I 
cipal de Santañy, de cabida el inte
gro predio mil trescientas siete ci ar-

I toradas tres cuartones nueve destres, 
ó sea nuevecientas veinte y tres hec 
táreas cuarenta y siete áreas sesen
ta y ocho centiáreas aproximada
mente, consistente de tierra campo, 
viña y selva, con casa rústica y ur
bana, oficinas y dependencias, con
finante al Norte con el prédio las 
Augoxas y con tierra de Juan Vidal 
Tortella y de Lúeas Micarillo, por 
Sur con el prédio Son Saiom, con 
camino, cun tierra de herederos de 
Jaime Antonio Ciar, y con la de don 
■luán Verger, al Este con tierras de 
Bartolomé de Son Sans, de herede
ros de D. Antonio Adrover y con el 
término municipal de Campos v al 
Oeste con tierras de D. Jaime Esca
las, de Juan Bonet, Damian Vila y 
otros;justipreciada la mitad indivisa
en venta en la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

El remate se verificará en este 
Juzgado el dia quince de Enero 
próximo á las doce de su mañana y 
siendo las condicior.es de la subasta 
por las cuales deberán los compra
dores sugelarse; las siguientes.

L Que todo hcitador á la espre- 
tidad sada mitad indivisa del precio Son 
cien- Danús deberá depositar para ser- 

admitido en la licitación el diez por 
ciento del justiprecio cuya cantidad 
será devuelta en el acto si no quedase 
en su favor el remate y en caso con- i

trario servirá á cuenta del mismo y 
como garantía de la oblicación. "

2 .a Que dicha mitad indivisa se 
vende libre de gravámenes y que si 
existe sobre ella algún censo su ca
pital será baja del precio del remate 
al tipo de redención si se prestase al 
Estado y del seis por ciento si se 
prestan á particulares.

3 .6 Que será de cargo del com
prador el pago del alodio siempre 
que la finca reconociere este gravá- 
men quedándole en tal caso traspa
sado solamente el dominio útil.

4 .a El comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad 
que obran en losantes sin derecho 
á solicitar ningunos otros.

5 .a Que será de cuenta del com
prador los gastos de subasta y rema
te, escritura de traspaso, impuesto 
hipotecario y demás inherente á la 
venta.

Palma de Mallorca á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—José Escolano.—Ante 
mi, Antonio Cañellas.

Núm. 988
I D. Francisco Rodríguez Ladrón de 

Gueuara, Juez de instrucción de 
este Partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Francisco Jan- 
nuzzí y Jannuzzi de Antonio y An- 
g^la, soltero, de veinte v cinco años 
de edad, natural y vecino de San 

| Danato de Nineu (Cozenza) para que । en el término de diez dias compa
rezca ante la Exma. Audiencia de 
este Distrito nombrando abogado 
y procurador que le represente en 
el sumario que contra él se sigue 
por aHamamiento y como quiera 
que el r rancisco Jannuzzi y Jannuz— 
zí no haya sido encontrado en su 
domicilio calle de la Boqueria nú
mero veinte y dos, Barcelona, con 
el fin de que le sirva de emplaza
miento al referido Jannuzzi expido 
la presente previniéndole que si no 
comparece en el citado término ante i 
dicho tribunal le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Mahón á siete de Diciem- 
brede mil ochocientos ochenta y 
nueve.-Francisco Rodríguez de Gue- 
vara.—Antonio Blanch, Escribano. 

Num. 986
I El Comisario de Guerra Interoen- 
I Hospital Militar de esta

Plaza.
e Hace saber: Que dispuesto por el 
Señor Intendente Militar de este dis
trito en treinta de Noviembre pró
ximo pasado, la venta de quinientos 

I gramos de hierro, trescientos gra
mos de latón, ciento seis kilógra^mos 
cuatrucientqs gramos de madera 
setenta y siete kilógramos nueve- 
cientos gramos de idem, treinta ki
lógramos ochocientos gramos de tra
po de hilo y cuatro kilógramos tres
cientos gramos de trapo de lana, 
existentes en los almacenes del Hos- I 
pital militar de esta Plaza, proce- I 
denles del troceo y desbarate de los 
erectos correspondientes á este ser
v ic io se convoca con aquel objeto 
por el presente ¿ una subasta oral 
que tendrá lugar el día veinte ue 
Enero próximo á las diez de su ma- ।

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

fiana, en esta Comisaria de Guerra 
sita en la calle de San Sebastian nú
mero uno bajo los precios limites de 
tres céntimos de peseta el kilógramo 
de hierro, sesenta y tres céntimos el 
kilógramo de latón, treinta y dos 
céntimos el kilógramo de trapo de 
hilo, sesema céntimos de peseta el 
kilógramo. de trapo de lana; hacien
do presente que respecto á la ma
dera la primera partida de ciento 
seis kilógramos cuatrocientos gra
mos es al precio limite de un cén
timo de peseta por cada kilógramo 
y la segunda de setenta y siete kilo
gramos nuevecienlos gramos á vein
te y cinco milésimas de peseta por 
kilógramo. Y las condiciones de que 
el mejor postoral que se adjudiquen 
ios espresados aprovechamientos, ha 
de retirarlos de dichos almacenes, 
donde se hallan depositados, en el 
plazo de ocho dias, contados desde 
el en que se le comunique la apro
bación del remate, satisfaciendo pré- 
viamente su importe.

Mahon 10 de Diciembre de 1889. 
—Pedro Bordoy.

Núm. 987
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DE PALMA
Mes de Octubre de 1889.

I Nota de las compras verificadas en dicha 
factoría durante el mes de la fecha.

, Dia 21 .—Nombre del vendedor, D. Fran- 
| cisco Sagristá.—Clase del artículo, harina 
I flor.—Cantidad, 5 quintales métricos.— 
I Precio de la unidad 43‘50 pesetas.-Im- 
I porte 217‘50 pesetas.
I Dia 21.—Nombre del vendedor, D. Pe
I dro Sastre.—Clase del artículo, galleta.— 
I Cantidad, 62 kilógramos.—Precio de la 
I unidad 0'60 pesetas.—Importe 37‘20 pe
I setas. r

Dia 18.—Nombre del vendedor, D. Lo- 
I renzo Sabater.—Clase del artículo, cebada. 
I Cantidad, 150 hectólitros.—Precio de la 
1 unidad 10*85 pesetas.—Importe 1627*50 
I pesetas.
I n í*3 18-—Nombre del vendedor, D. Juan 
I Ui dinas. Clase del artículo, lefia de rama.
I "Cantidad, 80 quintales métricos.—Pre-
I Ia unidad 1*30 pesetas.—Importe 
I 104 pesetas.
| Dia 21.—Nombre del vendedor, D. Pe
I dio Pons. Clase del artículo, paja para 
I Pienso-—Cantidad, 81'90 quintales métri- 
I eos. Precio de la unidad 6*25 pesetas.— 

Importe 511*87 pesetas.
Dia 21.-Nombre del vendedor, D. Jaime 

"Clase del artículo, paja para pienso.
| —Cantidad, 87*50 quintales métricos,— 
frecio de la unidad 6*25 pesetas.—Importe 
546*87 pesetas.

Dia 21.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Alzina.—Clase del artículo, paja 
para pienso.—Cantidad, 58'62 quintales 
métricos.—Precio de la unidad 6'25 pese
tas.-—-Importe 366*37 pesetas.

Dia 21.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Vila. Clase del artículo, paja para pienso. 
— Cantidad, 6*15 quintales métricos.— 
1 recio de la unidad 6*25 pesetas.—Impor
te 38*43 pesetas.

Palma 31 de Octubre de 1889.—El Ad
ministrador, Agustín Miró. —V.« B.® El 
Comisario de Guerra interventor, Juan 
Alomar.
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